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SÜSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uu año................ 17,50
Por seis meses.......... 9,10
Por tres id.................. 4,90

Jueves 21 de Junio de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIClONjPARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL OE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 170.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
contíttúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gacela núm. 157.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Restablecido en sus funciones ordi
narias el Consejo de redenciones y en
ganches militares por la ley de 10 de 
Enero de este año; y siendo necesario 
con arreglo á las prescripciones de esta 
reformar el decreto-ley de 27 de Abril 
de 1870, despues de oir el diclámen 
del referido Consejo, de acuerdo con el 
de Ministros y á propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El importe de las re

denciones del servicio militar formará 
un fondo completamente separado, que 
se invertirá:

Primero. En reemplazar las bajas 
que las mismas redenciones produzcan 
en el Ejército, y en pagar los suplen
tes de los redimidos.

Segundo. En satisfacer los com
promisos anteriormente contraídos por 
el Consejo.

Y tercero. En la adquisición y me
jora del material de guerra ú otras 
atenciones preferentes del servicio mi
litar, cuando resultare remanente des
pues de cubiertas las obligaciones an
teriores .

Art. 2.° Se dará cuenta anual de 
este fondo, sometiéndola al exámen y 
aprobación del Tribunal de las del 
Reino con las formalidades presentas 
en general para las de los demás fon
dos del Estado. Al mismo tiempo se 
remitirá al Ministerio de la Guerra un 
resúmen de las cantidades que se ha
yan percibido é invertido, y de las obli
gaciones contraídas con cargo á las 
existencias que resulten.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
todos los años de la inversión del re
manente que se emplee en las atencio
nes de que trata el articulo anterior.

Art. 3.° La cantidad que ha de 
entregarse para la redención del servi
cio militar en los términos establecidos 
en la ley de reemplazos será de 2 000 
pesetas: fuera del término que en dicha 
ley se fija, los que se hallen sirviendo 
no podrán redimirse á metálico del 
servicio militar sino cuando á juicio 
del Gobierno sea justo y conveniente 
otorgar esta gracia al que lo solicite. 
La cantidad que en tal caso deberá 
entregarse por los interesados será de 
250 pesetas por año ó fracción de año 
que les falte para cumplir su tiempo 
de empeño en activo y reserva; pero 
si el Gobierno juzgase conveniente va
riar uno ú otro tipo de redención, po
drá verificarlo por un decreto acordado 
en Consejo de Ministros, en vista del 

' informe del Consejo de redenciones y 
oyendo al de Estado en pleno. La va
riación, por lo que respecta al que ha 
de servir en un reemplazo, se hará 
precisamente con un mes de anteriori
dad al día del sorteo á que se refiera.

Art. 4.° Las cantidades proceden
tes de la redención ingresarán en el 
Tesoro por cuenta del Consejo en la 
forma que se determina en la ley de 
presupuestos.

Art. 5.’ Realizados los fondos pro
cedentes de la redención en los térmi

nos prevenidos por el artículo anterior, 
y aseguradas las obligaciones de in
mediato vencimiento contraídas en su 
consecuencia, las cantidades exceden
tes podrán invertirse en papel de Ja 
Deuda pública, y enajenarse estos 
mismos títulos é inscripciones en la 
parle que fuera necesaria para el pago 
de todas las atenciones sucesivas.

Así los títulos como las inscripcio
nes ó certificaciones de las mismas que 
existan se conservarán en la Caja ge
neral de Depósitos. También se admi
tirán en ella, en el Banco de España y 
sus sucursales, en unas y en otras á 
disposición del Consejo, ó en la Caja 
de este como parte del fondo de re
denciones, las donaciones y legados 
que se hagan en favor del Ejército 
cuando no se exprese un destino ú ob
jeto especial.

Art. 6." El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará 
á cargo de un Consejo de gobierno y 
administración, que dependerá inme
diatamente del Ministro de la Guerra.

Art. 7." Este Consejo administrará el 
fondo referido, y dispondrá todo cuan
to fuera necesario para la inversión, 
para la cuenta y razón, para la cor
respondiente seguridad de los derechos 
que los interesados adquieran, y para 
lodo cuanto concierna á llenar cumpli
damente el objeto de esta ley.

Art. 8." El Consejo se compondrá 
de un Presidente, de la clase de Capi
tán General de Ejército, ó en su de
fecto de un Teniente General, y de 
nueve Vocales, dos de ellos Tenientes 
Generales ó Mariscales de Campo; 
cuatro que pertenezcan por mitad á los 
Cuerpos Colegisladores, el Director de 
la Caja general de Depósitos, y otros 
dos de libre elección del Gobierno entre 
las personas que á su juicio sean mas 
útiles al objeto de esta institución. El 
cargo de Consejero será gratuito.

Art. 9.° Los Vocales pertenecien
tes á los Cuerpos Colegisladores des
empeñarán su cargo todo el tiempo que 
sean Diputados ó Senadores; pero en 
el caso de disolución de dichos Cuer
pos, continuarán formando parte del 
Consejo hasta que constituidos los nue
vos Cuerpos Colegisladores sean reem
plazados por los Diputados y Senado
res que eligiese el Gobierno.

Art. 10. El despacho ordinario de 
los asuntos, llevar la firma y comuni
car los acuerdos del Consejo corres
ponde al Presidente, el cual disfrutará 
por este concepto la retribución que 
se considere oportuna.

Art. 11. Tendrá además el Conse
jo un Secretario y los empleados y de
pendientes que se juzguen indispen
sables para el desempeño de sus atri
buciones, y la dotación oportuna de la 
cantidad necesaria para todos sus gas
tos. Todo empleado de este Consejo 
disfrutará los derechos pasivos que cor
respondan á sus años de servicio, en 
consonancia con los que otorgan ú 
otorgaren las leyes del Reino á los de- 

1 más funcionarios del Estado nombra- 
I dos por el Gobierno, y en virtud de los 

títulos que habrán de expedírseles.
Art. 12. Será obligación del Con

sejo presentar lodos los años una Me
moria razonada de sus operaciones y 
trabajos, y proponer las mejoras que 
estime convenientes en el ramo para 
conseguir en esta forma el reemplazo 
de una parte del Ejército por medio 
de los estímulos, recompensas y segu
ridades oportunas.

Art. 15. Será precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesa'rio alterar la cantidad 
de la redención ó el empeño, v por 
regla general se le oirá también en 
lodo lo que se refiera al objeto de su 
instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 



todo lo demás que fuese necesario re
lativamente á las atribuciones del 
Consejo.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca en el Ejército la reden
ción del servicio militar se cubrirá á 
lo menos hombre por hombre en el pe
ríodo de servicio activo, y por el orden 
siguiente:

Primero. Con los individuos de la 
clase de tropa que al cumplir su em
peño deseen continuar en el servicio, 
sentando plaza por otro nuevo en los 
términos y condiciones que se deter
minan, y con los que correspondiéndo
les pasar á la reserva prefiriesen con
tinuar en servicio activo. Unos y otros 
recibirán el nombre de reenganchados.

Segundo. Con los que encontrán
dose sirviendo ya en la reserva pre
fieran volver á servir activamente, y 
los licenciados que hubieran servido en 
actividad el tiempo prefijado y se alis
ten voluntariamente. En ambos casos 
podrán considerarse como reengacha- 
dos si contrajesen el nuevo compromiso 
dentro del plazo que se señale al efecto, 
á contar desde que terminaron el ser
vicio activo; pero pasado este no serán 
admitidos sino como enganchados.

Tercero. Con los que pertenecien
do al Ejército en sus distintas situa
ciones no hubiesen servido en activo 
con los mozos que salieron libres de 
responsabilidad en los llamamientos 
anteriores á la ley vigente de reempla
zos, que establece el servicio obligato
rio, y con los jóvenes de 16 años de 
edad en adelante á quienes este no ha
ya alcanzado todavía; todos los que se 
considerarán como enganchados. Este 
orden no es extensivo á la recluta y 
alistamiento que se verifiquen en la Pe
nínsula páralos Ejércitos de Ultramar, 
los cuales se regirán por disposiciones 
especiales.

Art. 16. Es potestativo de parte 
del Gobierno conceder la continuación 
en el servicio y la vuelta al mismo co
mo recompensa, premio y ventaja que 
podrán obtener únicamente los que 
hubieren servido sin nota alguna des
favorable, acreditándolo además un 
buen comportamiento en filas. Usará 
libremente el Gobierno de esta facultad 
como entienda que conviene mas al 
servicio, según las circunstancias de 
los que lo soliciten y las necesidades 
del Ejército. La separación de las filas 
hallándose sirviendo un compromiso 
voluntario tendrá lugar por sentencia 
ó previo expediente justificativo acerca 
de la inutilidad física, é inconvenientes 
de la continuación en el servicio ó por 
rebajas de tiempo concedidas en ge
neral. También caducará por ascenso 

á Oficial, pase á clases ó cuerpos que 
no disfruten los beneficios de esta ley 
por obligación de servir y demás bajas 
naturales, y solo se renovará por con
secuencia de los alistamientos para 
Ultramar. Si en alguna ocasión el nú 
mero de plazas vacantes fuese menor 
que el de los que deseen continuar en 
el servicio, serán preferidos los que lo 
soliciten por mayor número de años, y 
entre estos los que reunan informes 
mas favorables. Los mozos que se alis
ten voluntariamente acreditarán sus 
buenas costumbres, y no haber sido 
procesados ni condenados por ningún 
delito. Todos los que se comprometan 
de un modo ú otro voluntariamente han 
de reunir la estatura reglamentaria y 
aptitud fisica que la ley de reemplazos 
previene, obligándose á servir precisa
mente en activo y día por dia todo el 
tiempo de su compromiso. Se exceptúa 
de esta última regla única y exclusiva
mente el abono de tiempo originado 
por una guerra nacional contra el ex
tranjero cuando la campaña exceda de 
seis meses, en cuyo caso el tiempo de 
abono que obtengan se considerará 
servido para los derechos al premio.

Art. 17. El empeño para la conti
nuación en el servicio en concepto de 
reenganchado se admitirá por los pla
zos de dos, tres y cuatro años. Sola
mente se permitirá por uno hallándose 
sirviendo en los Ejércitos de Ultramar, 
y por excepción para el de la Penín
sula en tiempo de guerra ó cuando por 
circunstancias excepcionales el Gobier
no lo considere conveniente, y también 
si el aspirante resultara exceder de la 
edad máxima al finalizar mayor empe
ño. El limite de la edad para la per
manencia en el servicio como reengan
chado será el de 45 años: los que sir
van en los institutos especiales que se 
designen podrán disfrutar de aquellos 
beneficios hasta los 50 cuando á juicio 
de sus respectivos Jefes reúnan los que 
lo soliciten condiciones tales que hagan 
muy conveniente su continuación. Los 
que hallándose sirviendo voluntaria
mente en la Península se alisten para 
Ultramar, lo verificará por cuatro años, 
á contar desde la fecha del embarque, 
con opcion á los mayores beneficios 
asignados, causando baja por consi
guiente en los de su anterior empeño. 
Los individuos procedentes del reem
plazo obligatorio que al terminar su 
tiempo de servicio activo deseen con
tinuar en dicha situación podrán reen
gancharse por dos, tres ó cuatro años. 
Los que se encuentren sirviendo en la 
reserva, ó despues de licenciados so
liciten comprometerse, no serán admi
tidos sino por cuatro años, y solamente 

por tres cuando lo verifiquen antes de 
trascurrir el plazo que se sqñala, á 
contar desde el dia que cumplieron su 
servicio activo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos á este beneficio de 
tiempo como reenganchados. Los sar
gentos y cabos que despues de pasar á 
la reserva ó recibir sus licencias ab
solutas deseen volver al servicio solo 
podrán ser admitidos como soldados. 
Asi estos como los comprendidos en 
el párrafo anterior disfrutarán de la 
ventaja de la edad que se concede á los 
que continúan sin interrupción en el 
servicio activo,siempre que el límite de 
su compromiso se halle dentro de la de 
45 años En todo caso, los que proce
dan de la reserva ó cualquiera otra si
tuación obligatoria en el Ejército per
manente que les permita contraer un 
empeño para servir en activo seguirán 
dependiendo de aquella hasta que les 
corresponda ser licenciados y reciban 
en sus cuerpos las licencias absolutas; 
y si fuesen llamados á cumplir en 
servicio que activamente les corres
ponda, cesarán en el premio, en el cual 
no serán liquidados sin exhibir su li
cencia anterior ó certificado de perma
nencia obligatoria en el Ejército, cuyas 
reglas se observarán para los demás 
casos análogos comprendidos en este 
decreto, á no ser los enganchados pa
ra Ultramar que disfruten dq la rebaja 
del tiempo de reserva, y los reengan
chados ó alistados que hubiesen servi
do ya en activo Los reenganchados 
que hubiesen obtenido sus licencias 
absolutas con buenas notas tendrán 
preferencia para ser colocados en los 
destinos que designan á las clases de 
tropa las disposiciones vigentes.

Art. 18. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
Ejército por la redención hubiese ne
cesidad de acudir al alistamiento vo
luntario de los procedentes de la reser
va y licenciados que, habiendo servido 
en activo no se hallasen comprendi
dos en el artículo anterior, ó de los 
que perteneciendo al Ejército en sus 
distintas situaciones no hayan servido 
en actividad, y de los mozos que no 
hubiesen pertenecido á él, según de
terminan los casos 2.° y3.° del art. 15, 
solo serán admitidos por cuatro años 
en concepto de enganchados. La esta
tura para ser admitidos será la regla
mentaria en cada arma é instituto, y 
la edad con que sienten plaza no exce
derá en ningún caso de 35 años. Por 
excepción podrán admitirse al engan
che, con el premio que expresamente 
se señale, los jóvenes que hayan cum
plido la edad de 16 años, siempre que 
á juicio de los Jefes y prévio reconoci

miento facultativo, reunan precoz de
sarrollo y robusta constitución para el 
servicio en paz y en guerra, y la esta
tura no sea menor que. la fijada en la 
ley de reeemplazos; pero siempre con 
la condición de cesar en los beneficios 
del enganche desde el dia que se fije 
para la entrada en Caja á su respectivo 
contingente si no justificasen haber sa
lido libres del servicio en actividad. 
Estos y los demás comprendidos en el 
presente artículo se sujetarán, para el 
cumplimiento del servicio obligatorio 
y consiguiente cesación en el volunta
rio, á cuanto se previene al efecto en 
el artículo anterior. Los que se alisten 
para Ultramar hallándose sirviendo 
obligatoriamente en el Ejército activo 
lo verificarán por cuatro años, engan
chándose al efecto por el tiempo que 
les faltase en años completos, á con
tar desde el día que debieran pasar á 
la reserva.

Art. 19. El enganche y reengan
che podrá tener lugar sin . premio pe
cuniario ó con opcion á él. No tendrán 
derecho á premio los enganchados y 
reenganchados voluntariamente en es
te concepto, los institutos que no se 
nutren directamente de los reempla
zos, los que se exceptúen expresamen
te por disfrutar de otros beneficios. 
Tendrán derecho á premio los no com
prendidos en las excepciones anterio
res, á quienes se apruebe por el Con
sejo el compromiso que contraigan 
como enganchados y reenganchados, 
con arreglo á las disposiciones que 
se consignan al efecto, y además los 
suplentes de redimidos. El premio es
tará en relación con el tipo de las re
denciones y los gastos á que con ellas 
hubiese que atender. Lo estará tam
bién con las ventajas que reporten al 
servicio el alistamiento y permanencia 
de los voluntarios según las clases, 
cuerpos y ejércitos en que hayan de ser- • 
vir, y con los demás beneficios que ob
tengan en ellos por las circunstancias es
peciales en que se encuentren ó por los 
que en general reporten de la carrera. 
Los premios que se asignan para todas 
las clases no exceptuadas desde solda
dos á sargento primero inclusive se 
dividirán en dos plazos, el de entrada 
y el del cumplimiento del contrato. 
Unos y otros se fijan en general en los 
siguientes para el Ejército de la Pe
nínsula.

Primer 
plazo.

Reales

Último 
plazo.

Reales.

Total.

Reales.

Porun año.... 200 300 500
Por dos....... 300 700 1000
Por tres....... 400 1300 1700
Por cuatro.... 500 1900 2400



Estas cuotas serán beneficiadas, con 
arreglo á los principios consignados en 
el párrafo anterior, desde el 10 al 25 
por 100, según determinen los regla
mentos, y también podrá alterarse su 
distribución. Disfrutarán además los 
enganchados y reenganchados el plus 
diario de 25 céntimos de peseta du
rante los primeros 16 años de servicio 
■voluntario. En lo sucesivo gozarán el de 
50. En los Ejércitos de Ultramar se dis
frutará doble premio del señalado por 
regla general para la Península, pero sin 
abono de plus diario. Los que despues 
de haber cumplido 16 años de servicio 
voluntario contraigan en ello nuevo 
empeño, asi como los que sirvan en 
cuerpos ó institutos que se considere 
conveniente bonificar, podrán disfrutar 
de los mayores premios que se esta
blezcan sobre el ya asignado para 
dicho Ejército, en analogía con lo que 
se practique para el de la Península. 
Los jue se enganchen antes de la 
edad en que deban ser comprendidos 
en el reemplazo obligatorio, y no sir
van plazas exceptuadas, solo tendrán 
derecho á la mitad de los goces res
pectivos de premio ó plus hasta que 
cumplan aquellas y se encuentren en 
situación de poder disfrutar de la tota
lidad, si justificasen no deber cesar en 
su compromiso voluntario por corres
ponderles servir activamente en el 
Ejército; cuya regla será aplicable en 
general para todos los que les corres
ponda dicho cambio de situación. Re
compensada en esta forma la continua
ción en el servicio do todas las clases 
de tropa, continuarán suprimidos los 
premios de constancia en todos los 
cuerpos é institutos á quienes alcanzan 
los beneficios de esta ley; conserván
doles sin embargo los que los disfru
ten en la actualidad hasta que les cor
responda otro mayor. También conti
nuarán adjudicándose estos mismos 
premios como pensión de retiro, con 
arreglo á las órdenes que rigen, hasta 
que una ley especial de retiros designe 
los que correspondan á las clases de 
tropa según sus años de servicio. Como 
signo exterior y distintivo honroso de 
la constancia militar, á lodo individuo 
de tropa que haya cumplido 12 años 
de servicio se le concederá el derecho 
de llevar en la manga nn galón hori
zontal que lo acredite. A los 20 años 
de servicios dos galones, aumentándo
se un galón cada cinco años.

Arl. 20. El primer plazo de pre
mio se abonará por completo á los de 
condición de reenganchados. Los que 
pertenezcan á la de enganchados per
cibirán solamente la primera mitad al 
serles aprobados sus empeños, y la 

otra restante a los seis meses. A los 
que se enganchen ó reengachen para 
Ultramar, perteneciendo al Ejército en 
cualquiera de sus situaciones, se les 
abonará la correspondiente á su com
promiso efectivo ó de ampliación para 
servir en aquellos dominios los cuatro 
años señalados. El último plazo solo se 
satisfará al terminar cada compromi
so; pero los contratados por cuatro 
años para la Península podrán solicitar 
la entrega de lo devengado al finalizar 
los dos primeros, y en Ultramar se 
podrá distribuir por anualidades venci
das, cualquiera que sea el número de 
años del empeño.

Art. 21. Todo individuo que ha
llándose sirviendo un empeño con pre
mio ascienda á sargento primero segui
rá con las mismas condiciones; pero 
finalizado aquel, tendrá que solicitar 
del Gobierno en la Península y de los 
Capitanes generales en Ultramar la 
continuación en filas, de los cuales se
rá potestativo el concederla según los 
merecimientos del interesado y necesi
dades del servicio. Obtenida esta, ten
drá derecho al plus ó premio que se
ñala el articulo 19, y di causar baja 
por ascenso á Oficial ú otro motivo se 
le abonará, prévia liquidación de la 
parte de premio devengado. En el ca
so de que un sargento primero cumpla 
cuatro años con las expresadas condi
ciones, se le abonará el premio de tal 
período, cesando en él ó comenzando 
otro nuevo en la misma forma con ar
reglo á les disposiciones que se hallen 
vigentes al renovar su compromiso 
respecto á premios y á su continuación 
en el servicio.

Art. 22. Las cantidades fijadas co
mo premio de la continuación ó ingre
so en el servicio no podrán cederse ni 
cambiar por otra gracia, ni serán en 
caso alguno secuestrables.

Art. 23. Todo individuo de los em
peñados para la continuación ó ingreso 
en el servicio, que vencidos los plazos 
respectivos en que debe recibir alguna 
cantidad dejase en el fondo de reden
ciones en calidad de depósito el todo ó 
parte determinada de la misma, le se
rá conservada, abonándole el interés 
correspondiente si lo devengaren los 
fondos generales á que queda afecta 
á los particulares en que se impusie
ren dichos depósitos, según se anun
ciará préviamente.

Arl. 24. Los beneficios del engan
che y reenganche por cuenta del fondo 
de redenciones solo son aplicables á 
las armas é institutos que se nutren 
directamente del reemplazo para el 
Ejército. Si algunos de los individuos 
con tales premios pasase á los cuerpos 

exceptuados, será baja en sus benefi
cios por fin del mes en que se verifique 
el pase, acreditándole por liquidación 
la parte devengada correspondiente al 
tiempo servido. Análoga liquidación se 
practicará con respecto á las bajas que 
se mencionan en el arl. 16, y en gene
ral con todas las producidas prematu
ramente, y el abono á los suplentes de 
redimidos.

Art. 25. Los licenciados por inu
tilidad adquirida en acción de guerra, 
acto determinado del servicio ó por ce
guera ó pérdida de un miembro, ten
drán derecho á la totalidad del premio 
por que hubieran sentado plaza volun
taria. Los que lo fueron por enferme
dad natural ántes no comprendida, lo 
tendrán tan solo á la parte proporcio
nal del último plazo de su empeño, y 
por el tiempo realmente servido, con
tándose este hasta fin del mes en que 
ocurra la baja.

Arl. 26. Los fallecidos en el Ejér
cito trasmiten á sus legítimos herede
ros los derechos que tuviesen al pre
mio que pudiera corresponderles por 
el tiempo servido; y cuando el falleci
miento ocurriese en función de guerra 
ó de resultas de heridas en actos del 
servicio, tendrán derecho á todo el 
correspondiente al tiempo de su em
peño cuando los herederos sean hijos, 
padres ó viudas.

Art.' 27/ Todo delito por el que 
sea impuesta pena capital, correccio
nal, presidio, recargo de tiempo ó 
pase al Fijo de Ceuta en conmutación 
de pena por comprendido en la Real 
orden de 16 de Octubre de 1856 lle
vará consigo la pérdida ¿le los dere
chos pecuniarios desde el día en que 
resultase cometido aquel.

Art. 28. Todos los voluntarios con 
premio que hubieren terminado sus 
compromisos, y por consecuencia del 
país donde se encuentren y otras ex
traordinarias no pudieran expedírseles 
las licencias absolutas, pueden, si les 
acomoda, contraer un reenganche por 
años enteros, y en este caso disfruta
rán de las ventajas pecuniarias que en 
esta ley se designan; mas si prefiriesen 
continuar sirviendo sin empeño alguno 
determinado, se les considerará como 
reenganchados que han cubierto plaza 
por otros, y en tal concepto, cuando 
reciban la licencia, se les abonará la 
parle de premio que les corresponda 
como compensación de sus servicios 
extraordinarios, si ya no hubiesen sido 
retribuidos por tal motivo ó.se hallasen 
cerrados el enganche y reenganche.

Art. 29. La recluta para Ultra
mar en los depósitos de bandera y em
barque, y los alistamientos que se 

abran en los de reemplazos y cuerpos 
del Ejército de la Península por cuenta 
del Consejo de redenciones, se ajusta
rán á lo dispuesto como regla general 
en los artículos precedentes; pero si 
por consecuencia de la aplicación de 
este fondo á las atenciones de guerra, 
según lo consignado en el caso 3.° del 
art. i.*, se dispusiese fomentar el alis
tamiento voluntario en las Cajas ó de
pósitos de reemplazos y cuerpos del 
Ejército, podrá ampliarse por el mismo 
Consejo y con cargo á dicho fondo, en 
concepto de gratificación de enganche, 
la señalada en el de primara cuota á 
cuantos renueven sus compromisos por 
pase á Ultramar. Esta gratificación po
drá hacerse extensiva de un modo pro
porcional á los que al ingresar en Caja 
se alisten voluntariamente para servir 
en aquellos Ejércitos los cuatro años 
prefijados. Se exceptúan de las ante
riores prescripciones los alistados por 
disposición especial del Gobierno, cu
yos individuos podrán optar entre estos 
beneficios á los que en equivalencia se 
les otorguen, á no ser que sean desti
nados por causas individuales ó en 
cuerpos enteros, en cuyo caso sola
mente los enganchados y reengancha
dos disfrutarán sus ventajas al respecto 
de las de Ultramar por el tiempo que 
permanezcan en aquellas provincias.

Art. 50. Los empeños de toda cla
se contratados hasta el dia*conlinuarán 
sujetos á las condiciones reglamenta
rias de la fecha en que se formalizaron. 
El Gobierno, á propuesta del Consejo 
establecido por esta ley, podrá alterar 
el tipo de la redención y el premio de 
reenganche y de enganche, si así lo 
aconsejase la experiencia, el interés 
del servicio y el estado de los fondos. 
De estas alteraciones se dará siempre 
conocimiento á las Cortes.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El Consejo podrá admitir nuevos 
compromisos de enganche y reengan
che desde el dia l.° de Julio de este 
año, á cuyo efecto dará sus instruccio
nes á los cuerpos y dependencias que 
están en el caso de recibirlas.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete. = 
ALFONSO.=EI Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

(De la Gaceta núm. 169.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Establecida por el Real 
decreto de 4 del corriente mes la ma-

■ ñera de reemplazar las bajas de los 



Ejércitos de Ultramar, y dictadas en 
reglamento aprobado en aquella fecha 
las disposiciones bajo las cuales se ha 
de verificar, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver lo siguiente:

Artículo l.° Queda derogada la 
Real orden circular de 4 de Noviembre 
de 1875, relativa á la presentación de 
sustitutos para Ultramar por los Ayun
tamientos, empresas y particulares.

Art. 2.’ Todas las concesiones he
chas por consecuencia de la anterior 
Real disposición se considerarán ter
minadas en fin del corriente mes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- i 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1877.=Ceba- 
llos.=Señor.....

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Mandado restablecer por órden de 
la Dirección general de Rentas estan
cadas de 15 del actual el Estanco que 
estuvo situado en el Establecimiento 
penal de esta Capital, y debiendo pro
veerse en persona que reuna las cir
cunstancias prevenidas en las disposi
ciones vigentes, he acordado anunciarlo 
por medio.de este periódico oficial, 
para que las que se consideren con 
méritos bastantes para desempeñarle 
presenten sus instancias, debidamente 
justificadas, en esta Administración en 
término de diez días.

Burgos 19 de Junio de 1877.=José 
de Castro y Rabaza.

Alcaldía de Santivañez del Val.

Este Ayuntamiento y Junta munici
pal en sesión del 12 del corriente han 
acordado que el día 24 del corriente y 
hora de las diez de la mañana se sa
quen á remate á la libre venta todas 
las especies de consumo para el año 
de 1877 á 1878, que tendrá lugar en 
la casa de Ayuntamiento, y el segundo 
el dia 30 á la misma hora.

Santivañez del Val 17 de Junio de 
1877. = El Alcalde, Francisco del 
Alamo.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.

No habiendo tenido efecto el arrien
do de los derechos de consumo á la 
libre venta por falta de postores en el 
domingo 10 del corriente para el próc- 
simo año económico de 1877 á 78, se 
pone en conocimiento del público á fin 

de que los que deseen tomar parte en 
la subasta se presenten en la casa con
sistorial de esta villa el dia 17 á las 
nueve de la mañana, que tendrá lugar 
el segundo remate, y el dia 24 á igual 
hora el tercero y último, lodo bajo las 
condiciones expresadas en el pliego que 
obra en la Secretaría de la municipa
lidad y que está de manifiesto para 
cuantos deseen verle.

Pineda Trasmonte 14 de Junio de 
1877. =E1 Alcalde, Juan Casado.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.

El Ayuntamiento, Junta municipal y 
demás asociados, en sesión extraordi
naria del dia 17 del que rige han acor
dado sacar en arriendo á la libre venta 
por todo el año económico de 1877 á 
1878 los ramos del vino, aguardiente, 
aceite, jabón, sal, carnes frescas y sa
ladas para los dias 29 del actual y 1,° 
de Julio y hora de las diez de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

Sandoval de la Reina 17 de Junio de 
1877.=EI Alcalde, Antonio Corral.

Alcaldía de Quintana vides.

La Junta pericial de esta villa ha 
ultimado la rectificación del apéndice 
de amillaramiento de riqueza que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1877 al 78, el 
cual se hallará de manifiesto en la Se
cretaría por espacio de ocho dias, para 
que los contribuyentes le examinen li
bremente, y puedan presentar sus re
clamaciones aquellos que se hallen 
gravados, y trascurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Quinlanavides 6 de Junio de 1877. 
=EI Alcalde, Manuel Saiz.

Alcaldía de Valdeande.

En este pueblo se halla detenida una 
yegua de las señas que á continuación 
se expresan: pelo negro, frontina, her
rada de los cuatro extremos, palical- 
zada de los dos pies de atrás, tiene un 
marco en la nalga izquierda, nube en 
el ojo izquierdo y cerrada.

La persona que se crea ser su dueño 
se presentará á recogerla, abonando 
los gastos de manutención que se han 
originado y puedan originarse hasta 
su entrega.

Valdeande 16 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Agustín Miranda.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la primera decena de Mayó 
de 1877.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la primera decena de Junio 
de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 11 de Junio de 1877.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

Dias.

FALLECIDOS.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 1 1 1 5 J» » 5
2 1 * 1 1 D » 1 2
3 > )) 1 1 1 3 3
4 * 1 1 » 2 2
5 1 1 )) » 1 1 2
6 ■ » * 4 » » 1 1
7 ■ 1 * 1 • 1 1 2
8 1 » )) 1 1 » » 1 2
9 )) » » : • * )) 1 1 1

10 * 1 • 1 » » » » 1

Anuncios particulares.

PRONTUARIO
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL,

con modelos y formularios para todos 
los actos y servicios á que son llamados 
los Alcaldes, Ayuntamientos, sus Secre
tarios, Juntas locales de enseñanza y 
Maestros de Instrucción primaria, por 

i D. Ensebio Frcixa y Rabasó, Jefe hono
rario de Administración civil, Secretario 
cesante de varios Ayuntamientos de Ca
pitales de provincia, primer Jefe de ne
gociado que ha sido durante muchos años 
de la Secretaría del de Madrid, Goberna
dor electo, y autor de diferentes obras 

: administrativas y literarias. — Segunda 
edición, arreglada á las vigentes disposi
ciones; mejorada de la primera que se 
recomendó á los Ayuntamientos, con 
abono en sus presupuestos, por Real ór
den de 24 de Setiembre de 1866; consis
tente en unos 140 expedientes completos; 
1700 formularios, y un gran número de 
demostraciones aritméticas para facilitar 
los trabajos de presupuestos, balances, 
liquidaciones, repartos, amillaramientos, 
etc. etc.; ordenada en una forma distinta 
á la de la primera edición, que facilita 
mas su consulta.

Condiciones económicas.
' Contendrá toda la obra cuatro tomos; 

pero el último no será mayor de 520 á 
540 páginas.

Además de otros útiles trabajos, irán 
en el 4.° tomo expedientes sobre forma
ción de secciones, sorteos y constitución 
de las Asambleas de asociados; presu
puestos municipales, cuentas y contabi
lidad de los mismos; una reseña general 
y circunstanciada de los servicios perió
dicos que han de llenarse en el trascurso 
del año, dia por dia, semana por semana 
y mes por mes; y finalmente, un gran 
índice alfabético de las materias conte
nidas en los cuatro volúmenes, con citas 
minuciosas del número de formularios 
que contienen los expedientes, páginas 
que ocupan en los respectivos tomos, 
etc. etc.

A los actuales suscritores les costará 
únicamente 90 rs„ y esto mismo á los 
que se suscriban antes del 15 de Mayo 
próximo; despues se aumentará el precio.

Las suscriciones pueden avisarse acom
pañando las 22 pesetas y 50 céntimos 
en letras de fácil cobro sobre esta plaza 
ó libranzas del giro mutuo. También se 
admitirán sellos de franqueo de 5, 10, 25 
ó 50 céntimos; pero en este caso habrán 
de incluirse por valor de una peseta mas 
por el quebranto en el cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
PRONTUARIO se acompañarán á la carta 
de pedido 2 rs. además de su importe.

Diríjase la correspondencia á su ad
ministrador D. José Fernandez y Martínez, 
Oficial de la Secretaría del Ayuntamiento 
'de Madrid.

Imprenta de la Diputación provincial.

medio.de

